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PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 
RADICACIÓN: 15368-40-89-001-2019-00016-00 
EJECUTANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
EJECUTADO: WILSSON GÓMEZ FONSECA 
ASUNTO: TRASLADO LIQUIDACIÓN. 

Jericó (Boyacá), veintitres (23) de Junio de dos mil veinte (2020). 

De la liquidación de crédito presentada por el apoderado de la parte 
ejecutante en la forma prevista en el Art. 110 del C.G.P., córrase traslado a 
las partes por el término de tres (3) días, conforme lo ordenado en el Num. 
2° del Art. 446 ibídem, término dentro del cual la parte ejecutada sólo podrá 
formular objeciones relativas al estado de cuenta, para cuyo trámite deberá 
acompañar, so pena de rechazo, una liquidación alternativa en la que se 
precisen los errores puntuales que le atribuye a la liquidación objetada. 

Una vez cumplido lo anterior, retornen las diligencias al despacho para 
disponer lo que en derecho corresponda. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 



El auto anterior se notificó por potado de ato mimo° 

Fecha bolo ‹dí 
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